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RASGOS DE CIUDADANIA 
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Poco menos que de revolucionarios 
ha pretendido tildarnos una Corpora
ción y una Empresa, por este bello 
gesto de rebeldía nuestro. 

Bien es verdad que en el decadente 
estado de opinión a que nos vemos 
forzados a asistir los que vivimos en 
el desconcierto reinante, durante las 
postrimerías del año 24 del siglo xx, 
esta protesta colectiva significa un 
rasgo de ciudadanía, incomprensible 
para aquellos abotargados espíritus 
incapaces de protestar, ante el atro
pello. 

Ello era menester que ocurriese, 
rompiendo antiguos moldes y echan
do a un lado viejas rutinas, para de
mostrar que no pueden a su antojo 
jugar con los intereses comunales, 
aquellos que más obligación tienen a 
respetarlos, pues que sin anuencia de 
la voluntad popular, se han erigido 
en administradores suyos. 

Tal vez, por insospechada coinci
dencia, iba a corresponder a la enti
dad más jóven en la vida social de 
Burgos, llevar la voz cantante en es
te viril arranque del pueblo castellano 
que permanece a la expectativa, 
aguardando la solución del proceso 
para decidirse a tomar activa parte 
en el asunto. 

\Y qué asunto, señores! Ahí es na
da. Una disparatada concesión en 
favor de una entidad mercantil, otor
gada contra todo derecho, vulnerando 
leyes e infringiendo disposiciones lan
zadas al país por una dictadura, que 
postergando a los buenos encumbró 
a los malos (y al hablar de buenos y 
malos, no queremos referirnos a la 
conducta, sinó al intelecto) para que 
el caciquismo que se ha tratado de 
desterrar, continúe imperando en al
deas, villas y ciudades,feudos reinan-
íes del capitalismo, que no se resigna 
a deponer su poderío, ni ante las ar
mas, que fueron siempre su salva
guardia. 

{Por mal camino van los que de tal 
modo piensan! 

¿Cómo negar sus derechos al ca
pital? ¿Pero cómo negar este tampo
co los derechos ciudadanos? 

Y, ¿cómo es posible permanecer 
alejados de la lucha, cuando el mal
estar general se acentúa, hasta el 
extremo de que contribuciones, im
puestos y gabelas, hacen difícil la 
vida? 

Vivienda y subsistencias. He aquí 
los dos poblemas nacionales de ma
yor difícil solución. 

Y cual si esto fuera poco, surgen 
de cuando en vez en las poblaciones, 
codicias de empresas monopolizado-
ras de servicios públicos, que tienden 
a agravar la situación con nuevos 
aumentos ilegales para explotar al 
ciudadano, a cambio de que los 
accionistas cobren mayores dividen
dos. 

Esto es lo que iba a ocurrir con las 
aguas de Burgos, venero de riqueza 
para unos cuantos privilegiados, y 
agobio del estío, para el vecindario. 

Agua, sol y oxígeno. He aquí los 
íres elementos indispensables para 
íio morir de inanición o axfisia la 

criatura humana, elementos que la 
Naturaleza no escatima y que por 
tanto, no debieran de costar dinero. 

¡Dichoso el hombre primitivo, exen
to de preocupacciones y libre de ha
bérselas con empresas concesiona
rias del líquido preciado qu§ tiene la 
virtud de apagar el fuego! 

Ya que nos hemos puesto dema
siado serios al hacer las anteriores 
reflexiones, queremos cambiar el dis
co a fin de no amargar la existencia 
al lector, que si es inquilino, hartas 
preocupaciones tendrá con pensar en 
lo que cuesta hoy la vida y las cuatro 
paredes a que llamamos hogar, no 
porque este nombre le cuadre bien, 
sinó porque allí tenemos lo que más 
se estima en la vida, después de la 
pelleja. 

Alguien ha dicho, cuando nosotros 
hablamos del recurso, que después de 
ratificado el acuerdo municipal, no 
nos quedaba más recurso, que el de
recho a! pataleo (frase que por ser 
muy castellana, la entienden también 
los chinos y los mambises). 

Pues bien. Nosotros no lo entende
mos de ese modo y vamos paso a 
paso cumpliendo todos los trámites 
legales, para abrir camino a la ver
dad. 

y por su imperio, estamos dispues
tos a sacrificarlo todo. 

No nos arredran cuantos obstácu
los surjan a nuestro paso, ni cuantos 
embustes propalen los detractores de 
esa verdad, cuya sagrada antorcha 
ha de iluminarnos. 

A esos satélites, de pensamientos 
ruines y mezquinos egoísmos, les 
contestamos con esta sentencia ver
sificada. 

Puede una gota de lodo 
sobre un diamante caer; 
puede también de este modo 
su fulgor obscurecer; 
pero aunque el diamante todo 
se encuentre de fango lleno, 
el valor que lo hace bueno 
no perderá ni un instante 
y ha de ser siempre diamante 
por más que lo manche el cieno. 
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El día 16 ha sido interpuesto ante 
la Audiencia Territorial, el escrito que 
a continuación reproducimos, acom
pañando todas las certificaciones que 
la ley exige. 

Al Tribunal contencioso Adminis
trativo de Burgos. 

Don Pelayo Alonso 'Moro, mayor 
de edad, casado, de profesión publi
cista, vecino de esta ciudad, calle de 
Laín-Calvo, n.0 37, 1.°, según acre
dita la Cédula Personal, de 10a clase, 
n.0 34, expedida en Burgos el día 3 
de Agosto de 1923; por sí y en nom
bre y representación de la Asocia
ción de Inquilinos de esta capital, de 
la que soy su Presidente, conforme 
justifico con las certificaciones que 

ffl 

acompaño, ante ese Tribuna!, res
petuosamente y como mejor proceda 
en derecho comparezco, y digo: 

Que la Sociedad, mi representada, 
tiene acordado interponer recurso 
contencioso-administrativo contra el 
acuerdo del Exmo. Ayuntamiento de 
Burgos de fecha 1.° de Agosto del 
corriente año que facultó a la Com
pañía de Aguas de Burgos para rea
lizar nuevas obras de captación, y 
aumentar las tarifas de suministro del 
líquido a sus abonados, contra cuyo 
acuerdo y en previsión de este recurso 
acudí, ante aquella Excma. Corpo
ración, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 255 del vigente 
Estatuto Municipal, solicitando la 
reposición de aquel, acordando no 
haber lugar a ella, en sesión celebra
da el día 22 del mismo mes de Agosto 
conforme aparece en la cumunicación 
de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 
29 de Agosto pasado, que uno a este 
escrito. 

y s iéndome necesario para formu
lar la demanda en el recurso conten
cioso-administrativo que digo inter
pongo, el que por el Ayuntamiento 
de esta ciudad, se remita a ese Tribu
nal, el expediente gubernativo a que 
el mismo se contrae con todas los 
antecedentes a él unidos y que obran 
en las oficinas de referido Ayunta
miento: 

Suplico al Tribunal que habiendo 
por presentado este escrito, se sirva 
tener por interpuesto el recurso con
tencioso-administrativo c o n t r a el 
acuerdo del Ayuntamiento, de que de
jo hecha mención; reclamar del mis
mo, el expediente gubernativo con 
todos los antecedentes que hacen re
ferencia a la concesión y aprovecha
miento de las aguas públicas, así co
mo los referentes a obligaciones y 
derechos de Ayuntamiento y Empre
sa concesionaria; y hecho que sea, 
entregúeseme el citado expediente 
para que como al principio digo, for

mular la correspondiente demanda. 
Dios guarde a V. muchos años . 
Burgos 16 Septiembre 1924. 

P. Alonso Moro. 

yTn fe ce den ie^ 
Según la Gaceta del 25 de Agosto 

de 1889, con fecha 19 de aquel mis
mo mes y año, fué concedida por 
Real orden, a D. Federico Fernández 
Izquierdo y consocios, autorización 
para desviar 100 litros de agua por 
segundo, del río Arlanzón, destina
dos al abastecimiento de la ciudad de 
Burgos. 

Sabido es que estas concesiones 
de aprovechamiento de aguas públi
cas, no pueden ser otorgadas sin 
previa presentación y aprobación de 
proyecto y planos, que han de for
mar parte integrante del expediente 
de concesión. 

El art. 171 de la Ley de Aguas, di
ce: 

«A los Ayuntamientos corresponde 
formar los reglamentos para el régi
men y distribución de las aguas en 
el interior de las poblaciones con su-
jección a las disposiciones generales 
administrativas. La formación de es
tos reglamentos debe ser siempre an
terior al otorgamiento de las conce
siones de que tratan los artículos an
teriores». 

Trámites que no es de dudar se ha
yan cumplido, pues el que tales do
cumentos (según rumores) no estén 
unidos al expediente de concesión, 
no quiere decir que no hayan existido, 
porque en ese caso, la concesión se
ría nula. 

El 3 de Abril de 1891, fueron solici
tadas por la ya Compañía de Aguas, 
y aprobadas por el Ayuntamiento en 
sesión del 21 de Abril de 1891, las 
tarifas que actualmente rigen. 

Creemos que las tales tarifas, con 
suponer un aumento del 43 por 100, 
no fueron presentadas a la aproba
ción de la Administración pública, 
trámite indispensable para entrar en 
vigor. 

No obstante señalarse en la Me
moria el sistema de caño libre, al so
licitar el aumento, la Compañía trató 
de imponer por aquella época, el uso 
obligatorio de contador, excluyendo 
del surninisiro las viviendas humildes, 
indiscutiblemente las más necesita
das de este servicio público. 

En el año de 1896, volvió a solici
tarse un nuevo aumento de conce
sión, que fué denegado por el Ayuji-
íamiento. 

Prueba evidente de que la Compa
ñía nunca ha cumplido sus compro
misos para con el pueblo, es el si
guiente suelto que publicó «Diario de 
Burgos» el 20 de Agosto del pasado 
año 1923, en su sección «Burgos ha
ce 30 años». 

—En el «Diario de Burgos» corres
pondiente aM9 de Agosto de 1893, 
un abonado rebate en el mismo las 
afirmaciones que la Compañía de 
Aguas hace en su circular echando 
el mochuelo a l público respecto a las 
causas a que atribuye el conflicto de 
la escasez, diciendo que, por el con
trario, la verdadera, no es el abuso 
n i defraudación, frases un poco fuer
tes que se emplean en la circular, sino 
el no haber establecido la Compañía 
una máquina de vapor para mover 
las dinamos cuando falte el agua. 

Es decir, que al poco tiempo de la 
concesión, ya 'el pueblo de Burgos 
señalaba y padecía las deficiencias, 
que ahora apuntamos y sufrimos los 
vecinos de esta ciudad. 

XCTJ farifa^ 
La enormidad que supone las 

tarifas que combatimos por ilegales, 
estriba, aparte de que es un disparate 
graduar su elevación por el alquiler 
que actualmente satisfacemos los in
quilinos por las viviendas ,en que se 
ha establecido una sola tarifa única 
para las clases acomodadas, jcomo 
si el agua constituyese un lujo y no 
fuera una necesidad! 

Ha debido establecerse por base 
de consumo, como se ha hecho en 
Bilbao, Patencia, Zaragoza, San Se
bastián y otras muchas poblaciones. 

Aunque, volvemos a repetir, en 
Burgos no hay motivo a ese aumento 
ni puede justificarse tampoco por la 
ejecución de obras, que desde hace 
35 años está obligada a realizar la 
Compañía. 

Además, estas tarifas, aprobadas 
por doce concejales, menos de la mi
tad de los que deben constituir este 
Ayuntamiento (29, según la ley), son 
las mismas (salvo variaciones insig
nificantes) que la Compañía presentó 
al Ayuntamiento el 29 de Septiembre 
de 1923, ofreciendo entonces 15.000 
litros al mes, y el Ayuntamiento 
exigía 30.000. 

haciendo su entrega al Excmo. Sr. Gobernador' 
Civil de la Provincia, para que toda la cantidad 
recaudada, más la existente en Caja, sea des
tinada a los establecimientos de Beneficencia que 
funcionen en Burgos. 

CAPITULO XI 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DEL REGLAMENTO 

Artículo 39. Estos Estatutos y Reglamento 
para su cumplimiento, pueden ser reformados 
cuantas veces la práctica lo aconseje, o las 
necesidades de la Asociación lo reclamen, 
imprimiéndose como se acuerde y distribuyendo 
los ejemplares entre los asociados. 

Artículo 40. Para realizar las reformas se 
ha de discutir en Junta General, dando previa
mente cuenta y lectura a los asociados, apro
bándose por mayoría de votos y elevándose a 
la Superioridad con arreglo a lo legislado, para 
su aprobación, presentando en el Gobierno Civil 
original y copia. 

Artículo 41. Para instalar el domicilio de la 
Asociación, se alquilará un local que sea apro
piado a las necesidades de la misma, siempre 



Lo que faltó antes y ahora, fué de
cisión en los capitulares, para obligar 
a la Empresa suministradora a cum
plir su cometido, dotando de agua a 
la ciudad, y no permitir por ningrun 
concepto que se destinase a otros 
usos, como lo ha venido haciendo, a 
ciencia y paciencia del vecindario 
que ha sufrido las consecuencias, 
pagando con toda puntualidad un ar
tículo que le sirven con cuentagotas. 

¿Qué habrán contado los contado
res, durante el pasado mes? 

Pero, ya que impensadamente he
mos hablado de contadores, hoy no 
tenemos gana de contaros nada. 

Para otro día dejamos la historia 
calamitosa que uno de ellos nos ha 
©ontado. 

Y conste que no es cuento. 

s de la vi d a LEGISLADORES MODERNOS D e S O C Í e d ü d 

El nuevo í e r m r r l 
Burgos e s t á de enhorabuena, 

pues comienza a ver realizado 
su sueño de comunicar con todas 
las provincias limítrofes, por vía 
férrea directa. 

Todas las autoridades y repre
sentaciones de algunas entidades 
locales, acudieron el último miér
coles a la estación para rendi r 
un homenaje de gratitud al inge
niero D. Ramón de A g n i n a g a , 
autor del proyecto. 

E l ingeniero M r . J . H . de W . 
W a i l e r , director de los trabajos 
d© c o n s t r u c c i ó n del nuevo ferro
carril Santander - Valencia, ha 
fijado ya su residencia en Bu r 
gos, para dirigir personalmente 
las obras. 

Para caso'de que la inaugura
ción de las mismas tenga lugar 
©n breve pUzo, S. E. el Sr. Car
denal ha ofrecido BU Palacio a 
los Reyes, por ú , como se espera, 
se d ignan asistir a t an impor
tante acto. 

Nosotros, que — aunque otra 
cosa crean loa amigos de la li-
son]a-seguimos con i n t e r é s cuan
to representa prosperidad y bien
estar de Burgos, reiteramos nues
tro saludo a los viajeros, felici
tándoles por su admirable t e s ó n , 
que eulminó en feliz éxito para 
la región castellana, cuando fué 
otorgada la subasta del nuevo 
ferrocarril. 

Crema 
Eclipse 

V I I 

Como colofón a los artículos pu
blicados bajo este rnismo epígrafe, 
quiero hacer constar que la determi
nación del Directorio suprimiendo en 
absoluto el juego en toda España , 
sin excepción de ningún Círculo o 
Casino más o menos aristocrático, 
no nos ha sorprendido. 

Era de esperar, porque no puede 
gobernarse a ningún pueblo en nom
bre de la moralidad, ?sin llevar antes 
el convencimiento a los ciudadanos 
de que se trata de moralizar las cos
tumbres, aboliendo privilegios crea
dos al margen de las leyes, por go
bernantes partícipes de los grandes 
rendimientos del vicio, que como es
cuela del crimen, ha engendrado el 
desvío hacia el trabajo honrado, de 
miles de ciudadanos que con las pe
setas, dejaron sobre el tapeíe verde, 
la dignidad, el honor y la vergüenza, 
prenda ésta última de la que era pre
ciso desposeerse, para mejor vivir en 
la holganza, alternando con chulos de 
bajo prostíbulo y meretrices del paga
nismo. 

¡Cuántos males se habrían evitado 
a muchas familias que hoy arrastran 
su miseria de alma y cuerpo por las 
ciudades, si a tiempo se hubiese cor
tado el mal, o a! menos, se hubiera 
reglamentado tan pernicioso vicio! 

¿Cómo han de sentir amor hacia el 
trabajo, los que en sólo una noche 
gastaban supérfluamentc el dinero 
que hoy representa ía asignación 
mensual, retributiva de la aportación 
diaria a esc trabajo? 

Es necesario que las Sociedades 
de todas clases, de gremios, de pro
fesiones, de trabajadores, todas en 
fin, laboren sin descanso, predicando 
entre los asociados, la aversión hacia 
el mal que enerva y degrada, y cons
tituye el horror de los hogares hon
rados. 

Hay que extirpar la plaga, pero con 
energía, porque sin virtudes ciudada
nas, se amustia la flor lozana del valor 
cívico, indispensable para salvar a la 
Patria en un momento de decisión, de 
los infinitos males que la rodean. 

Mucho tiempo ha, que venimos 
ocupándonos de este asunto, y dis
puestos en cualquier momento esta
mos a tomar de nuevo la pluma, que 
hoy enfundamos, para combatir re
sueltamente cualquier intento de re
surrección del vicio, aunque sea con
dicionado. 

Siga la supresión absoluta del jue
go, y España podrá ser redimida, si 
sabemos sus hijos condenar la inmo
ralidad y enaltecer las virtudes de que 
tan ayunos andamos los españoles. 

V. Paleo Salomón. 

Está Blasa repasando, 
la chaqueta de Servando 
que tiene un gran agujero, 
y mientras que cose Blasa, 
su marido está pensando 
en demandar al casero 
para que baje la casa, 
pues paga en un sotabanco 
casi tanto como el Banco 
le está pagando a Escudero. 

EL CASO DE SANTANDER 

L a prensa de l a hermosa capi-
ta.l de la m o n t a ñ a , h á relatado 
con toda ciase de detalle.* e) hun
d imien to de una casa en l.á e s l í e 
d e K ü a Menor, ocurr ido el d ía 10, 
y que ha revestido caracteres de 
c a t á s t r o f e . 

V í c t i m a s de t a l i ncu r i a m u n i 
c ipa l , í u s r o n 26 desventurados 
inqui l inos , algunos de eiloa ente
rrados en vida, que fueron ex
t r a í d o s de ent re los escombros, 
por el cuerpo de bomberos. 

E l pavoroso problema de la 
v iv i enda y la f a l t a de construc
ciones, ha sido causa de aque
llas escenas de dolor y de muerte , 
que hoy lameata la c iudad her
mana. 

Es verdaderamente vergonzo
so que con t a i inseguridad M 
v i v a en los pai ies c ivi l izados , y 
pudiera ocur r i r que él caso de 
Santander, tenga r e p e t i c i ó n en 
a lguna o t ra parte, pues son mu
chas las viviendas inseguras, 
habitada?. 

Burgo® se asocia al duelo de los 
santanderinos, y «s t a A s o c i a c i ó n 
de I n q u i l i n o s , un® su procebta a 
la que la L i g a de Santander, ha 
eUvado a las/ a utoridades, con
fiando en que han de exigirse las 
debidas reaponsabi l idade»*. 

que lo consientan los fondos sociales, y en caso 
contrario o de que por cualquiera otra causa no 
llegue a ser así, se entiende por domicilio social, 
el del Presidente de la Asociación de Inquilinos 
de Burgos. 

BURGOS 25 de Julio de 1924 

El Presidente, 

J>. Jtflonso JYÍoro. 

El Secretario, 

Xuis p é r e z . 

Hiay un sello que dice: Asociación de Inquili
nos de Burgos. 

Este Reglamento ha sido aprobado por unani
midad con las modificaciones que contiene, en 
la Junta General extraordinaria celebrada por 
esta Asociación de Inquilinos, con autorización 
de la autoridad gubernativa, el día 22 de Junio 
de 1924, en la planta baja del Palacio de la 
Exma. Diputación Provincial, que al efecto cedió 
para tal acto, el Salón de Quintas. 

El anterior Reglamento, juntamente con el 
acta de constitución de la Asociación, ha sido 
autorizado en 15 de Febrero de 1921 por el señor 
Gobernador interino de la Provincia de Burgos, 
Don Santiago Nevé, Presidente de esta Audien
cia. Hay un sello que dice: Gobierno de Provin
cia de Burgos, 

A los efectos de lo que determina la vigente ley 
de Asociaciones, ha sido presentado en el Go
bierno Civil en el día de la fecha, por duplicado 
solicitando autorización para reimprimirle. 

BURGOS 25 de Julio de 1924. 
El Gobernador.—Antonio Morcada.— firmado. 

—Hay un sello en el cual se lee. Gobierno de 
Provincia.--Burgos. 

La inquilinofobia de los buenos 
propietarios, que no se avienen a re
sistir el freno de la ley, deja ver, cada 
día de un modo nuevo, sus afilados 
colmillos queriendo hacer presa en la 
inocencia de los inquilinos de buena 
fe. Unas veces escriben al respaldo 
d é l a s recibos condiciones que pare
cen órdenes caprichosas y despóti
cas, por ellos tan solo sancionadas, 
esperando hallar en el incumplimiento 
motivos de discusión para entablar 
más tarde demandas de desahucio; 
otras veces, apoyadas en un derecho 
absurdo, dejan que la vivienda se va
ya desmoronando para hacerla in
habitable y con la vista fija en la nue
va renta que han de imponer al nuevo 
inquilino necesitado e incauto. 

Un procedimiento nuevo ha inven
tado el propietario de la casa número 
56 de la calle de Santa Clara D. León 
Cantero. Para sus fines particulares 
le conviene no expresar en los recibos 
la cantidad que cobra a los inquilinos, 
y cuando estos le exigen el cumpli
miento de una disposición legal, dic
tada sin duda por el que conocía bien 
el sistema tributario de esa clase de 
propietarios, escribe al respaldo del 
recibo: «queda V. despedido por te
ner que hacer obras en la habitación». 

No nos sorprende la invención de 
este propietario, porque es de antiguo 
conocido ya por la Asociación de In
quilinos y por los Juzgados de Burgos 
en asuntos de Inquilinato. 

Muestres poetas 

En tí puse mis ojos, vida mía 
Y al acercarme a tí, 

Una lágrima helada de tus ojos 
Sebre los míos resbalar sentí. 

Puse en e! cielo mi mirada entonces, 
Y su celeste tul 

Una lágrima helada, cual la tuya, 
Dejó caer en mi pupila arui. 

Puse en Dios mis miradas y en tus ojos 
De mi consuelo en pos; 

Y tus ojos me dieron.... ¡una lágrima! 
¡Y otra lágrima Dios! 

Javier Soravilla. 

Poma.—La Agencia Libera dice 
saber que Su Santidad Pío XI tiene el 
propósito de abolir el lujo de los car
denales, arzobispos y obispos. 

En la actualidad, para vestirse se
gún las exigencias del Protocolo, ca
da cardenal debe gastar una pequeña 
fortuna. Se ve obligado a poseer ves
tidos rojos, morados, negros, de se
da, de lana, de pieles y de armiño. 

La intención del Papa es reducir a 
dos el número de vestidos: uno negro 
y otro rojo para los cardenales, y 
uno morado y otro negro para los ar
zobispos y obispos. Los trajes talares 
de seda, serán suprimidos. 

Graai Casa d,® ¥íaj®ros 

LA C A T A L A N A 
Esmerado servicio 

Higiene y comodidad 
SAN JUAN, 56, 5.*. —TELÉFONO, 5-18 

Burgos 

En la madrugada del viernes 12 del 
actual, ha dejado ele existir en Falen
cia, ei Excmo. Sr. Dr. D. Ramón Bar-
berá y Boada, Obispo da aquella dióce
sis y Senador por esfca Archidiócesis. 

El sábado se celebró ei entierro, pre
sidiendo S. E. ei Cardenal Benlloch, 
Arzobispo de Burgos, que oñció de 
Pontifical en la fiinebra ceremonia. 

El pueblo palentino, tributó a su 
Pastor el merecido homenaje da respe
to y admiración, cerrando sus puertas 
el comercio y asistiendo en masa al en
tierro. 

Descanse en paz el ilustre Prelado. 

Acompañado de su familia ha salido 
para.Logroño en donde ha fijado su re-
üidencia, el Excmo. 8r. General D. Emi-
lio Ruiz Rubio, que entre otro» cargos 
ha desempeñado últimamente el de 
Gobernador civil de esta provincia. 

Acudieron a despedirle todas las au
toridades d® la plaza. 

S. E. ei Capitán General de esta Re
gión, se encuentra muy aliviado del 
pió derecho, en el que sufrió una luxa
ción, a consecuencia de una caída del 
caballo que montaba, por haber resba
lado al llegar a Capitanía, después de 
haber asistido con su Estado Mayor a 
presenciar unas maniobras militares. 

Todo Burgos so interesó por el ilus
tre caudillo, tan pronto fué conocida la 
noticia del accidente, y celebra que su 
restablecimiento sea rápido, así como 
el de BU hijo, recientemente herido en 
la campaña de Africa. 

Enviamos nuestro sentido pésame, 
a nuestro amigo I ) , Juventino Cano, y 
a su hermano ]) . Enrique, religioso de 
las Escuelas Cristianas, por el falleci
miento de su señor padre D. Elias, em
pleado jubilado de la Compañía del fe
rrocarril del Norte, acaecido en la se
mana última. 

Estuvo en Burgos, hospedándose en 
la residencia de los PP. Jesuítas, el 
limo. Sr. Obispo auxiliar de Méjico, 
Dr. D. Maximino Ruiz. 

—También ha pasado unos días en 
esta ciudad el Excmo. Sr. D. Juan 
Francisco Aragone, Arzobispo de Mon
tevideo, habiendo salido para Santiago 
de Compostela, con objeto de visitar el 
sepulcro del Santo Patrono de España. 

El lunes, contrajeron matrimonio en 
la Iglesia parroquial de San Gil, la 
bella señorita María Torres Estrada y 
«1 c - ÍUn 'inhjU'yi T) ir - n e í Tre-
jo Alonso. 

Los nuevos cónyuges han salido a 
recorr®r varias capitales. 

Con objeto de descansar del viaje, ha 
pasado en Burgos la noche del marte», 
el Excmo. Sr. Conde de Romanónos, 
expresidente del Consejo de Ministros. 

Enviamos sentido pésame, a nuestro 
aeociado D. José Luis Monteverde y 
distinguida esposa, por el fallecimiento 
de su hija María de los Dolores, her
mosa criatura que subió al cielo a lo« 
cinco meses de edad, el pasado jueves. 

En el Real Conservatorio de música 
y declamación, ha alcanzado brillantes 
notas, el joven barítono burgalés An
tonio Sol, que al decir de los inteli
gentes, posee una potente y bien tim
brada voz. 

A su padre, D. Ceferino, dueño del 
Hotel «La Vascongada» y querido con
socio, enviamos la más cordial enhora
buena por los progresos alcanzados por 
Antonio, futura gloria del arte escéni
co, agí corno a su profesor señor Qaesa-
da, que tanto cariño e interés demos
tró por el alumno que ha de honrarle 
con ruidosoi triunfos. 



Para fotografías de asun
tos de actualidad, para re

vistas «Espiga», San
tander, 12, teléf. 585. 
Se reciben avisos pa
ra toda clase de tra
bajos fuera de Galería 

Santander, 12. bajo. 

VISITE V. LA FOTOGRAFIA 

E l S I Car A ~ 

Automóviles de alquiler 
QOBdueidos por su propietario 

Pascual Lezcano 
Sauz Pastor, 4, 2.e T e l í . 691 

jtflmacéi} "de carbones 
de j fs i i ir ias 

C A M I N O D E L A P L á . T A 
Precios especiales por vagones y to

neladas. 
Avisos de venta: San Lorenzo, 38 

(Salchichería de Manuel Sánchez); te
léfono 173. 

R E L O J E R Í A • M O D E R N A 

1 I| wg 

FÉLIX ALARC1A 
PLAZA MAYOR, 9.—-BURGOS 

BAR E S P A Ñ A 
SIEMPRE MARISCOS FRESCOS 

APERITIVOS Y LICORES 

Lain -Ca lvo , 17 T e l é f o n o , 310 

Ceñirá Slecfrofécnico 
Todo lo concerniente a electricidad 

PALOMA. 14 Y 16 

Calzados R (J I Z 
AL POR MAYOR Y MENOR 

Moneda, 4 y A . Bonitaz, 6 
T e l é f o n o , 603 

CONFITERIA Y REPOSTERIA 

VIUDA DE MIGUEL ALVAREZ 
Casa fundada en 1840 

Unica en su ramo premiada con me
dalla de plata. 

Plaza M a y o r , 8.-Burgos 

L a Casa m á s su r t ida y que m á s barato vende en Burgos 
' las,pamas y muebles, es s in duda a lguna 

M. SEA 
Antes de comprar camas y muebles v 
site esta casa para convencerse de su 

baratura. 
Fabricación especial de colchones 

metálicos. 
Géneros de absoluta confianza. 
Siempre grandes existencias. 

B A R 

ESPERANZA 

Adrián 

Arna iz 
H u e r t o del Rey 

(junto al Arco del Pilar) 

G R A N C O R S E T E R I A 

S A M X A IR I IT A 
MERCADO, 18 

B U R G O S 

Ciüfitipít y yitramarlnos finos 

LEÓN TUDANCA 
Plaza Mayor, 1. —Teléfono, 196 

Visítenos y quedará altamente compla
cido, por la fina y esmerada elaboración 

de todos nuestros artículos. 

B A C H I L L E R A T O 
Conviene a todos enterarse del Bachillerato abreviado antes de 

matricular a sus hijos en ningún Centro. 
Niñas que han hecho cuatro cursos en dos años y la carrera 

de mús ica . 
Mucha economía y grandes ventajas. 
No cuesta nada informarse antes de matricularse. 
Idiomas: f r a n c é s , inglés , a lemán. Clases especiales. 
Todos sobresalientes en los illtimos e x á m e n e s de latín. 

GRAN COLEGIO CERVANTES.-San Juan, 63 

FABRICA DE ALPARGATAS 

LA RIOJAÍNA 
JUANA PRIOR 

S A N G I L , 4 

USE V. 

c^epfi ECÜIPSE 
lo mejor para el calzado 

FolleiíD de " E l ideal"(U) 
R E G I M I E N T O D E B U R G O S 

lanzan a defender la «Patria Santa > al 
mágico grito de «¡Independencia y 
Libertad!» haciendo que más tarde el 
mismo Bonaparte dijese: «Los españoles 
se condujeron como un solo hombre 
de honor». 

Y en Madrid, en el «2 de Mayo» y 
en Asturias, y en Badajoz, y en Valencia 
y en Galicia, y en Cataluña, y en An
dalucía, y en todos los ámbitos de las 
«Españas» suena el grito de «¡Guerra a 
muerte al invasor que vilmente ultraja 
nuestro hogar!» El fuego sagrado de ¡a 
insurrección cunde, y Cádiz, en donde 
residen los cuadros de los segundos y 
tercero Batallones, se unen con entu
siasmo a los que quieren morir por la 
libertad de la Patria. 

Los dos Batallones se trasladan a 
Sevilla y por su «junta», que dirige el 

movimiento insurreccional de poda 
Andalucía, son nutridas sus filas con 
voluntarios, hasta completar un total 
de 1.334 plazas, vestidas y armadas. 

Repatriación de! primer 
Batallón 

Mientras, el primer Batallón sigue 
la suerte de toda la división puesta a 
las órdenes de Junoí; pero llega noticia 
de la «traición> francesa y justamente 
indignados «desobedecen» al General 
francés, y le abandonan para correr en 
socorro de la Patria ultrajada que llama 
a sus hijos en defensa. 

Juntos marchan los burgaleses a 
Setubal y embarcados llegan a Aya-
monte, cubriendo destacamentos en 
Lepe y Puebla de ios Angeles, llegando 
hasta Cáceres, en donde reciben ¡órde
nes de trasladarse a Seviila,. quedando 
reunidos los tres Batallones del Regi
miento, formando parte del «Ejército de 
Andalucía> que se organizaba. 

Son destinados a ia división de re
serva, a las órdenes del General don 

Manuel Lapefía, en el 'ejército de que 
fué base el de observación del campo 
de Gibraltar, y que por disposición de 
¡a «junta» de Seviila quedó bajo el 
mando del Teniente General don Fran
cisco Javier Castaños. 

E! General francés Dupont invadió 
la Andalucía y saqueó a Córdoba, ciu
dad abierta y sin defensa, cometiendo 
tales excesos, que la indignación llenó 
el colmo de los nuestros, aumentando 
las ansias de pelea. 

Hacía ya doce años que las tropas 
francesas recorrían vencedoras el sue
lo de todas las naciones de Europa 
cubriéndose de gloria en todas las gue
rras sostenidas. 

Triunfalmente también pensaban 
recorrer nuestro país, al que su Empe
rador había hecho invadir mañosa y 
solapadamente, dejándole maltrecho, 
sin ejército, sin Reyes y sin Gobierno, 
triunfalmente el antes invicto General 
Dupont recorre los campos manchegos 
y asoma a la fértil llanura que el 
Guadadquivir riega con sus aguas. 

Rqua y pino 
En esta ciudad de tabernas no todo 

ha de ser entusiasmos por el agua. 
El verdadero conflicto se armaría si 
llegase a faltar. 

Medio Burgos es tabernero o simi
lar y vive holgadamente; bajo una 
sencillez aparente posee riqueza posi
tiva, porque la otra mitad de Burgos 
va paulatina, pero constantemente, 
vertiendo en la taberna, en el bar, en 
la casa de comidas, etc., el ahorro 
de! trabajo. 

Pero ya que de agua y vino se tra
ta, recordad lo que sucede en los ve
ranos. La escasez de agua no permi
te la limpieza indispensable y menos 
en los retretes, y cuando el retrete no 
está limpio, toda la casa es malsana. 
La enfermedad, que en estos últimos 
años ha infectado a Burgos, ha sido 
el tifus, ese terrible tifus que lo han 
padecido todos ¡os burgaleses predis
puestos, pereciendo, como es natural, 
los débiles y resistiendo los fuertes. 

E! germen ha estado en las aguas. 
Cuando, os notifiquen que vuelven 

a repetirse los casos de esa enferme
dad, sospechad de las aguas. 

No os importe que una nota envia
da al periódico, trate de llevar la 
tranquilidad a vuestro ánimo anun
ciándoos que las aguas están en per
fectas condiciones de potabilidad, 
porque ese mortífero bacillus fhypi-
cus es picaro y no quiere presentarse 
en el campo del microscopio y huye 
del ojo avizor de los analizadores. 

Recordad que, en los periodos ál
gidos de ia invasión del tifus, no 
aparecía en las aguas del Ayunta
miento ni de la Compañía. 

Por lo tanto, a los tímidos, no nos 
queda otro recurso que el vino. 

Es enojoso el cuidado de hervir el 
agua; lo es mucho más formar la so
lución A. y la solución B. de! señor 
Gil Baños. Lo expedito es no probar 
el agua. 

No importa que el tabernero tenga 
la inocente costumbre de echar en sus 
cubas unos cuantos cántaros de agua, 
aunque hierban en microbios, pues al 
caer sobre el rojizo elemento, el al
cohol, sea de uvas, de maiz, de lo 
que quiera, los mata sin compasión 
y al beber un vasito de vino, en vez 
de millones de bacterias tíficas, vivi-
ías y coleando, introduciréis en vues
tro organismo millones de difuntos 
que, lejos de provocaros el tifus, se
rán quizás antitoxinas que os pre
serven. 

No querría que algún lector me to
mase como abogado de taberneros o 
fomentador sin regla de la bebida al
cohólica, por eso termino recordán
doos la siguiente leyenda. 

Cayó en manos del Dios Baco una 
vid, tan diminuta, que la pudo intro
ducir en el hueso de un pájaro, pe
ro en sus divinas manos creció con 

tanta rapidez, que tuvo que colocarla 
en el hueso de un león y enseguida en 
el hueso de un asno. Al llegar al pue
blo la plantó; dió el racimo y el con
sabido jugo, el vino, que si se bebe 
discretamente, alegra el corazón y el 
bebedor está dispuesto a cantar como 
un jilguero; si se continúa bebiendo, 
un calorcillo suave recorre el organis
mo y se adquiere la fortaleza del 
león; pero si se continúa bebiendo 
queda el bebedor convertido en un 
asno. 

De estos asnos se ven no pocos 
por las calles de Burgos a quienes el 
sopor del vino mueve a entonar can
tos que resultan verdaderos rebuznos. 

PADILLA. 

En la noche del jueves recorrieron 
la población, sembrando la consi
guiente alarma, dos chotos que iban 
a ser lidiados en la encerrona organi
zada para mañana por los empleados 
de la plaza de toros. 

A la hora de efectuar el desembar
co, se desmandaron las bichos, cau
sando varias heridas y contusiones a 
los transeúntes que fueron sorprendi
dos por los astados, que de haber si
do de más poder, habrían mandado al 
otro mundo a sus inocentes víctimas, 
que fueron debidamente asistidas en 
la Casa de Socorro. 

Es de esperar que estas capeas in
esperadas no se repitan, guardando 
más cuidado los encargados del des
encajonamiento. 

* * * 
Terminada la publicación de nues

tro Reglamento, en el número próxi
mo comenzaremos la inserción, tam
bién en forma encuadernable del R. D. 
y R. O. vigentes en materia de alqui
leres, rogando asimismo a los inqui
linos, se sirvan coleccionarlos, para 
conocer en todo caso sus obligacio
nes y derechos. 

NOVIAS 
¿Queréis preciosos equipos y bara

tos? Visitad a doña Felicidad Gonzá
lez y hermana, bordadoras, Santa 
Dorotea, 20.—Burgos. 

Equipos de 600 a 2.000 pesetas. Se 
hacen también modestos equipos y 
prendas blancas de niño y señoras . 

AVISO 
Se precisan oficialas y aprendizas 

para trabajar en ropa blanca fina. 
Huerto del Rey, 17, piso 4.°, iz

quierda.—Zto/^o.s. 

ímp. Marcelino Miguel 

Con el inmenso botín, producto de 
saqueos y rapiñas; se estaciona en An-
dujar, a la derecha del rio y en frente y 
en la izquierda, sobre las alturas de los 
Visos, la división española al mando del 
General Lapeña, en cuyas filas está el 
intrépido Burgos, que el día 15 de Julio 
desplegado en tiradores, responde fir
me y soporta impávido el continuado 
fuego enemigo. 

Y mientras así se entretiene a las 
fuerzas francesas de Dupont, las divi
siones españolas de Reding y Coupigny 
se colocan a su espalda, y cuando el 
francés, temeroso de ver cortadas sus 
comunicaciones emprende su retirada 
hacia Bailén, es detenido por aquellas 
y obligado a combatir. 

Batalla de Bailen 

El 19 de Julio en Bailén, abaten su 
vuelo las orgullosas águilas imperiales, 
y los hasta entonces primeros guerreros 
del mundo, los vencedores en cien y 
cien conbates, muerden el polvo ante 
el León Español; no sin que en su 

furia indiscriptibie, hiciesen inauditos 
esfuerzos de bravura para retener la 
victoria unida a sus armas. 

Destrozadas sus columnas, desmon
tados sus.cañones, después del heroico 
avance final para romper el frente de 
batalla, Dupont siente a su espalda el 
fuego de la división Lapeña, que desde 
Andujar ha seguido sus pasos, y su 
llegada determina que el mejor y más 
afamado General francés rinda sus 
armas y las de todos los suyos en ple
no «campo raso», quedando «veinte 
mil» invasores prisioneros de guerra. 
Los ecos de tan señalada victoria llegan 
a todas partes; Europa, aherrojada al 
carro del triunfador, piensa que ha 
dejado este de ser invencible: Bailén 
es el prólogo de Waterlóo. 

Obligado el abandono de Madrid, 
tras las tropas evacuantes siguen las 
vencedoras formando parte el Regi
miento, si bién ya con solo dos Bata
llones, pues uno de ellos (el 2.°) fué 
designado como base para ia creación 
del Regimiento de Baza, 



LA CASA MFAM1L1AR 
El problema de la vivieoda econó

mica e higiénica ha sido en todo tiem
po uno de los más difíciles de resolver 
bien en los grandes centros urbanos. 

La higiene recomienda el mayor am
biente de sol y de aire para la vivienda. 
La falta de esos elementos, es decir, su 
insuficiencia, determina mayor morta
lidad: es un axioma, y como tal, no 
necesita demostración. 

La sela consideración de la salubri
dad de los habitantes de una población 
basta a recomendar la acción del Esta
do y la acción social en favor de la so
lución de un problema tan interesante 
como el de la vivienda funifamiiiar ba
rata e higiénica. Pero hay además otra 
consideración de orden político social: 
la de que según oportunamente dije
ron el profesor Schmoller, en Alema
nia, y Chamberkin, en Inglaterra, las 
clases pudientes deben apoyar con to
das sus energías económicas a la solu
ción de la casa barata e independiente, 
considerando su esfuerzo o donación 
como una prima d« seguro contra dos 
grandes ,1 peligros: ol de la enfermedad 
prematura y el de la revolución social. 

Por eso los Gobiernos han atendido 
siempre con preferencia a este proble-
ma,fque es caro para el presupuesto 
general del Eatado, como lo es al de la 
acción social referida a las pensiones 
de vejez del proletariado, al paro for
zoso, al seguro obrero, al socorro de 
maternidad y a otros que, siendo dis
pendiosos, presentan como antítesis 
atenusntos^contra el malestar del pro
letariado 'cuando existe, y vigorizado-
nes tísicas que determinan mayor nú
cleo de población y más salud en ésta, 
lo que [también]' quiere jiecir mayor 
producción y mayor riqueza. 
• La Ir y española de asistencia a la 

casa barata comenzó en 1911, consig
nando 500.000 pesetas en el presupues
to general del Eatado para destinarlas 
al estímulo de la construcción, y la ley 
de 1921, que modificó, amplió y per
feccionó la anterior, trajo como inno
vación principal la de conceder hasta 
la cantidad de cien millones de pesetas 
con destino exclusivo a la construcción 
de casas que previamente obtengan la 
calificación legal de baratas, y que ha
yan de llegar a ser da la propiedad de 
los inquilinos dentro del plazo máximo 
de treinta años. 

Los auxilios oficiales en favor de la 
vivienda barata son la subvención d i 
recta y la expropiación forzosa, el abo
no de parte de los intereses de présta
mos y de obligaciones, la garantía de 
renta a los propietarios, las exenciones 
tributarias y los préstamos del Estado, 
pero ¿tienen valor en absoluto esos 
principios? Decimos esto porque el 
precepto de la ley de 1921 consigna 
una cantidad hasta cien millones de pe-, 
setas y el presupuesto para 1924-25 fi
ja solamente 750.000 en su sección no
vena, correspondiente al ministerio de 
Trabajo. 

Claro es que no debe cargar sobre un 
solo presupuesto aquella importante 
suma, pero si el problema de la vivien
da unifamiliar ha de acelerarse en sa 
solución, es preciso un estímulo mayor 
del que hoy tiene, y qae el Estado, 
los Ayuntamientos y Las ciases pudien -
tes tengan una mayor expresión de fa
vor que la que hoy exteriorizan. Pre
cisamente la ley que impone al Estado 
un fuerte dispendio, impone también a 
ios Ayuntamientos de poblaciones don
de se sienta la necesidad de construir 
casas baratas, la obligación de redactar 
en el término de un año, que ha termi

nado el 28 de Julio de 1923, un pro
yecto suficiente para llenar aquella 
necesidad, después de practicar una 
información para deducir el estado del 
problema de la vivienda en la locali
dad, y a juzgar por lo poco que hemos 
visto y leído eobre la materia, no se 
han hecho todos los estudios que la le
tra y el espíritu de la ley requieren. 

Claro os, también, que la iniciativa y 
el esfuerzo particulares van. aunque 
lentamente, ampliando el número de 
viviendas higiénicas, fenómeno que 
puede observarse en los suburbios y 
afueras de la capital de España y de 
otras ciudades de gran densidad de po
blación, en las cuales la casa unifami
liar se construye si bien en la mayor 
parte da los casos falta da níinoacioues 
y de buen emplazamiento con relación 
a los planos y proyectos qae los Muni
cipios debieran trazar proviamante. 
Este es uno de los extremos más difí
ciles, por lo visto de vencer: el de que 
ios Ayuntamientos urbanicen con an
terioridad a la edificación, que es la 
forma más pecfects de crear ciudades 
satélites, ciudades jardines, y hacer en 
suma, el trazado urbano. 

Precisamente sobro este punto hay 
preocupaciones mundiales, como lo 
prueba lá existencia de la Federación 
Internacional de Ciudades Jardines y 
Trazado da Poblaciones, que se consti
tuyó en 1913, y que ha celebrado con
ferencias en 1919, en Bruselas, con 
intervención de la Unión Internacio
nal da Ciudades; en 1920, en L'.sndres, 
y en 1922 en París. Esta Federación 
estudia la posibilidad de aplicación del 
movimiento do las .ciudades jardines a 
las condiciones debidas de los diversos 
países, funda Asociaciones de ciudad, 
jardín, clasifica y difunde documenta
ciones referentes a esas ciudades, al 
trazado de poblaciones y a la habita
ción, y trabaja para el progreso del 
movimiento en favor de la vivienda. 

Afortunadamente hay en España al

gunas ciudades jardines, bien concebi
das y ejecutadas en lo que hasta ahora 
se percibe—la de los empleados de la 
Unión Eléctrica Madrileña es digna da 
mención,—y congratula ver cómo nue
vamente se agita la idea y se procura 
la satisfacción del afán de poseer casas 
baratas, que, económicamente, dedu
cen independencia en las familias; h i 
giénicamente, ofrecen menor mortali
dad ciudadana, y social mente, como 
decían Chamberlain y Schmoller, con
tribuyen a evitar revoluciones. 

CARLOS CAAMAÑO. 

¡Esos ciclistas! 
Bastante larga es ía lista de atrope

llos, cansados por ¡os principiantes del 
sport de! pedal libre, que marchan sin 
freno por calles y paseos, embistiendo 
a los pacíficos transeúntes. 

Algunas personas, particularmente 
niños y ancianos, sufrieron lesiones de 
consideración, de las que fueron asisti
das convenientemente en ía Casa de 
Socorro. 

Señor Alcalde. ¿No habría medio 
de acabar con estos bípedos montados, 
imponiendo fuertes correctivos a los 
que no saben manejar e! manillar? 

Perísamieriíos 
E l silencio, es Id virtud de h s ^ 

biles. 

Un íontq, tiene siempre basfa^ 
talento para ser un malvado. 

Es preciso merecer las alabdnzas 
y sustraerse a ellas. 

Vale m á s morir de una vez que 
tener que desconfiar siempre. 

E l amor propio, es el adulador 
m á s diestro. 

E l dia que los ricos adquieran co
razón para sentir las penas del po-
bre, este dejará de ser infeliz. 

La sabidur ía tiene m á s poder que 
la fuerza. 

E l que quiera enriquecerse en un 
año, se expone a que lo ahorquen 
seis meses. 

Cuando son muchos los que man
dan, son pocos los que obedecen. 

EL " IDEAL" 
se halla de venta en los siguientes 

puntos: 

Kiosco de la Plaza de Prim, Pues
tos de la Plaza Mayor y en nues
tro domicilio social, Avellanos, 1 

entresuelo. 

Robamos encarecidamente a 
todos los inquilinos asociados, 
acudan mañana domingo a la 
Junta General que a las once 
de la misma, tendrá lug'ar en el 
Salón de Quintas de la E x c e 
lentísima Diputación Provin
cial. 

Nunca encontrará V . ocasión mejor que 
ahora para adquirir pieles a precios in
creíbles. Medias seda torzal, completa

mente cerradas, 8'50 tres pares. 

C a v i l e 
del 
Cid, 

' 1-4 

Pieles para confección y lanas infi

nidad É colores, encosírará ¥ . en 

GRAN FABRICA DE M U E B L E S 

é< L U ü E L O Z " 

F á b r i c a . C a r r e t e r a de MadiidL, 5 
DESPACHO Y ALMACEN: Ñ U Ñ O R A S U R A . 4 

BURGOS 

V I S I T E V . El* 

B A R A R R I A 6 A 
L I C O R E S Dfí L A S M E J O R E S M A R G A S 

S E R V I C I O E S M E R A D O 
SANTIAGO MORENO 

I I 
P AMGMt 
V t WATIOl 

r a m 

S A S T R E R I A 

C. V E L A S C O 
Plaza Mayor , 10, 1 . * - B U R G O S 

Lecciones de corte por varios sistemas 

CASA D E V I A J E R O S 

LA A N T O N I A 
Habitaciones independientes. Pen

sión económica. Esmerado servicio. 

Alonso Martínez 1,1.*-BURG0£ 

A S T R A 
E L R E Y B E LOS P E R F U M E S 

DEPOSITO EXCLUSIVO: 

Espolón, 6 

¿Ha probado V. 
los Chocolates 

€AEfáRt 
Pruébelos y se convencerá 
de que estos CHOCOLATES 
son ios más puros, los más 
aromáticos, y ios más eco
nómicos. 

S4MTAMDEM,. 4 

BURGOS 
EXPORTACION A PROVINCIAS 

L A MODA P A R I S I E N 

TEJIDOS Y CONFECCIONES 
C I D , N U M . 4 Ápstia 

[iji Mutua Popular 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Crédito. 
Domicilio S >ciaI:Gran Vía Layetana 

11. Barcelona. 
Operaciones para sus socios. 

Inspector para la provincia, Francisco 
Calvo Delgado.Trimdad 20, 2.° Burgas. 

f . i P P i l I 

Especialidad en composturas de relo
jería y gramófonos 

Gran surtido en relojes de todas clases 
y marcas 

PALOMA, 2 Y CID, 16 
B U R G O S 

ÜÉ tm\\ Eífjilti 
IroGUMdor de los tribunales 

Progreso, 17, 3.*, izquierda 

BURGOS 

H O J A L A T E R I A 

Ladislao Merino 
L u z Paz, a base de gasolina. 

L o mejor y ruás p r á c t i c o 
para ei campo. 

Ideal sua t i tu t ivo de la eléctrica. 
S A N T A N D E R , 1 

(CASA DEL CORDÓN) 

Si quiere V. ganar T ^ T T P | T 7 A T Pida V. nuestra tarifa y 
d i n e r o , a n u n c i e en 1 ^ 1 ^ 1 1 ^ 1 ^ A l ^ verá el ef<*to que surte la 

7 —•-• propaganda :-: 

Gran Restaurant Hotel 

La Vascongada 
PEOP1BTAEIO 

CEFERINO SOL 
Almirante Bonifaz, 16 y 18 

retéfOM, 172 BURGOS 
Hay coches a todos los trenes. 


